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ANUNCIO

Una vez terminada y publicada la baremación del proceso selectivo para
cubrir  cuatro  plazas  de  Socorristas  mediante  estabilización  de  empleo
temporal, sin haberse presentado reclamaciones al mismo, el Tribunal hace
pública  la  relación  de  aspirantes  que  han  superado  el  proceso  selectivo,
proponiendo a la Alcaldía su contratación:

1.- Feria Márquez, Antonio

2.- Martín Reina, Juan José

3.- Rivero Márquez, Cristina Inmaculada

4.- Rodríguez Márquez, Lucía

De conformidad con el apartado décimo de las bases reguladoras del
procedimiento, las personas aspirantes propuestas deberán acreditar ante la
Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde esta publicación,
los  documentos  justificativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos
exigidos en la convocatoria, que son:

a) Declaración  jurada  de  no  hallarse  incursa  en  causa  de
incapacidad  o  incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separada  mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen  la  documentación  o  de  la  misma se dedujese  que  carecen  de
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados o contratados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus  solicitudes  de
participación.

En Puebla de Guzmán, a fecha de firma electrónica.


